
ORDINARIO No. 110014105001 2020-00291-00 
Demandante: Jorge Iván González Lizarazo 

Demandado: Guido Rafael Teherán Martínez 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023, ingresa al Despacho el proceso ordinario 

número 2020-00291, informando que la parte demandante allegó solicitud de mandamiento de pago por 

incumplimiento a la sentencia proferida por este Despacho el 23 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REMITIR el expediente de manera digital a la OFICINA DE REPARTO, a fin de que se 

surta la respectiva COMPENSACIÓN, para así resolver la solicitud de mandamiento de pago.  

  

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhunrBQJX7lGomC7NSgq

BEkBR9eCzpQ4fTCaO6Uyep6QaQ?e=HR5t2t 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

  

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

  
Esta providencia se notificó por Estado No. 34 del 28 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e576133ba865aba26dda94edba92482f188e433ebf1bec94af4bb121c827abb

Documento generado en 27/06/2023 04:19:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00160-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantía Protección S.A. 

Ejecutada: Seguridad y Vigilancia Garbell LTDA 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de junio de 2023. Al despacho informando que, una vez 

transcurrido el término concedido en auto anterior, la ejecutada no formuló excepciones, ni recursos, 

como tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 31 de agosto de 2021, 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP. 

 

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo NO PROPUSO 

EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

conforme al mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han 

de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  

 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en 

ellas como agencias en derecho la suma de $243.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con 

lo normado en el artículo 366 del CGP.  

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElTUs_u79JZIm3H95CQb

A7wBMaAfi0d53soKxfcJy9t3cA?e=dlsjbx 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00160-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantía Protección S.A. 

Ejecutada: Seguridad y Vigilancia Garbell LTDA 

 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 34 del 28 de junio de 2023  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae8499c7a80245a76a1db4ed179182ad78941863c6bde7f1882faa6dd20d53f6

Documento generado en 27/06/2023 04:19:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01028-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Hacienda del Rio S A 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
Esta providencia se notificó por Estado No 34 del 28 de junio de 2023 

  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de junio de 2023, al despacho del señor Juez informando que 
dentro del presente proceso se encuentra pendiente por fijar fecha de audiencia de resolución de 
excepciones.  Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR como fecha para adelantar la audiencia de resolución de excepciones de que trata 
el artículo 443 del CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS, el próximo DIEZ 
(10) DE AGOSTO DEL AÑO 2023, A LAS OCHO Y TREINTA (08:30 AM) DE LA MAÑANA. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft 
Teams, mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NWEwZmQ0MTktYTEzNC00NjVmLTgwM2QtODUzYmNhZGRjOTAy%40threa
d.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmPxB02A0oxLo8C3DQEf
IaABBERBM8PBjOILkHvPY2PdkA?e=YfvhbV 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 
JUEZ 

 



Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7884e23bae61c7c364d623aaa827ecdef391e0921e7eed35cac5098247ee4cec

Documento generado en 27/06/2023 04:19:24 PM
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01043-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Alpapel S.A.S. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023, al despacho del Señor Juez informando 

que las partes allegaron solicitud de terminación del proceso, dado que la ejecutada realizó pago total de 

la obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedente la solicitud de terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación, en tanto que no reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de entrega de títulos a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., lo anterior por cuanto al interior del 

presente proceso no se ha aprobado la liquidación de crédito, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 447 y 461 del CGP.  

 

TERCERO: TENER por NOTIFICADO por conducta concluyente a la ejecutada ALPAPEL S.A.S., toda 

vez que se cumplen con los presupuestos previstos en el artículo 301 del C.G.P. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, 

para proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa 

de sus intereses. 

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgJ84qL6KaFHj61A6Ipnag

kBAngegxsCfKKy4ZKPWUqJwg?e=dcGAeS 

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01043-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Alpapel S.A.S. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 34 del 28 de junio de 2023  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1dbf13fdf4285b1342cf56977293995b4bb56ec876b8dfffcb15b440d281856

Documento generado en 27/06/2023 04:19:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01069-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

Ejecutada: Nutrialimentos Escolares S.A.S. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023, al despacho del Señor Juez informando 

que las partes allegaron solicitud de terminación del proceso, dado que la ejecutada realizó pago total de 

la obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 

a la manifestación realizada por las partes. 

 

SEGUNDO: REALIZAR la entrega del título judicial No. 400100008852393 por valor de $3.500.000, que 

encuentran constituidos a órdenes de este despacho, a NUTRIALIMENTOS ESCOLARES S.A.S., con 

Nit 901437588-3. Esta entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia. 

 

TERCERO: SIN COSTAS para las partes. 

 

CUARTO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Librar los oficios respectivos de ser 

el caso.   

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Elwu_oTQ7WVHm2X-

ceEbawQBoWru6KtRoCZ_XyZ9ymyKtg?e=xT7XjA 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-01069-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

Ejecutada: Nutrialimentos Escolares S.A.S. 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 34 del 28 de junio de 2023  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias. 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f0f3ea3600b80abc498ad250035d73cc295e39418ab04eb51949b537913bcd4

Documento generado en 27/06/2023 04:19:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO No. 110014105001 2022-01074-00 
Demandante: Javier Stiven Vélez Gutiérrez 
Demandado: Reserco International Services 

 

Jaime 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 26 de junio de 2023. En la fecha, me permito ingresar al 

Despacho el proceso de la referencia, informando que, las partes allegaron contrato de transacción y 

solicitud de terminación de proceso. Así mismo, se informa que, el apoderado de la parte demandante 

aporto escrito de incidente de regulación de honorarios y sustitución de poder. Sírvase disponer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCIÓN suscrita por las partes, dado que la misma cumple con los 

presupuestos del artículo 312 del Código General del Proceso y del artículo 15 del Código Sustantivo 

del Trabajo, en tanto que no vulnera derechos ciertos e indiscutibles.  

 

SEGUNDO: DECLARAR la terminación del proceso por transacción. 

 

TERCERO: SIN COSTAS a las partes.  

 

CUARTO: ARCHIVAR definitivamente las diligencias. 

 

QUINTO: NO ACCEDER al incidente de regulación de honorarios, en atención a que el solicitante no 

se le ha reconocido personería adjetiva para actuar dentro de las diligencias, en tanto que no arrimó 

poder conferido por el demandante, de ahí que mal podría entenderse revocado el mandato a quien no 

se le ha conferido y que lo habilite a iniciar el trámite incidental en los términos del artículo 76 del C.G.P.  

 

SEXTO: En atención al memorial allegado mediante correo electrónico, se RECONOCE PERSONERÍA 

ADJETIVA a ÁNGEL STEVEN PARRA RIVERO, con c.c. núm. 1.007.917.646, portador de la tarjeta 

profesional núm. 396.006 del C.S. de la J., como apoderado principal y como sustituta a YESSENIA 

ORTIZ ROJAS, con c.c. núm. 1.116.551.734, con tarjeta temporal núm. 33.673 del C.S. de la J., de JAVIER 

STIVEN VÉLEZ GUTIÉRREZ, en los términos del poder conferido.  



ORDINARIO No. 110014105001 2022-01074-00 
Demandante: Javier Stiven Vélez Gutiérrez 
Demandado: Reserco International Services 

 

Jaime 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

SÉPTIMO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emn3rd2pqgROmOkAbB

BGzsYB0K9izRFl0mYGFwl1qbbZCQ?e=vPdbww 

  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

  
Esta providencia se notificó por Estado No 34 del 28 de junio de 2023 

  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00131-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutada: Asociación de Productores Agropecuarias de la Zona Rural de los Novillos en el Municipio de La Apartada 
 

Caro  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de junio de 2023. Al despacho informando que, una vez 

transcurrido el término concedido en auto anterior, la ejecutada no formuló excepciones, ni recursos, 

como tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 8 de abril de 2022, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP. 

 

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo NO PROPUSO 

EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

conforme al mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han 

de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  

 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en 

ellas como agencias en derecho la suma de $22.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con 

lo normado en el artículo 366 del CGP.  

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgnjxttD0pNJv5ePhp8Wp

9cBLpNNk1OdR6OfB6QXDThR0w?e=NnkOpq 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00131-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutada: Asociación de Productores Agropecuarias de la Zona Rural de los Novillos en el Municipio de La Apartada 
 

Caro  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 34 del 28 de junio de 2023  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e196fb701b23a05d0e15830b90fd22b28400c6eaf321e3052573879de144b98e

Documento generado en 27/06/2023 04:19:15 PM
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00545-00 
Ejecutante: María Stella Rubiano Agatón 

Ejecutada: Salud Total EPS y Colpensiones 
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de junio de 2023, al despacho informando que la parte 

ejecutante allegó solicitud de requerimiento a las entidades financieras que no han dado respuesta al 

oficio No. 271, sobre las medidas cautelares decretadas. Adicionalmente, se evidencia que, consultado el 

sistema de títulos judiciales del Banco Agrario registra título judicial No. 400100008609263 por valor de 

$500.000,00. Por otra parte, se indica que, vencido el término de traslado, la parte ejecutante guardó 

silencio de la liquidación de crédito aportada por Colpensiones. Finalmente, se encuentra sustitución de 

poder de la parte ejecutada. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER por revocado el poder conferido a WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S con 

NIT 900.390.380-0, en los términos del artículo 76 del C.G.P., aplicable en materia laboral por remisión 

analógica, por así permitirlo el art 145 del CPT y SS. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a TABOR ASESORES LEGALES S.A con NIT 

900.442.223-7, como apoderado principal de COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a ALEXANDRA LEONOR JIMÉNEZ DAZA con 

C.C. No. 1.119.839.493 y T.P. 305.738 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de COLPENSIONES, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

CUARTO: OFICIAR por secretaría a las entidades bancarias relacionadas en el folio 04 del archivo No. 

28 del expediente digital del proceso ordinario, respecto a la ejecutada SALUD TOTAL, en cumplimiento 

al numeral tercero del auto de fecha 23 de agosto de 2022. Así mismo, a las entidades bancarias 6 a 12 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00545-00 
Ejecutante: María Stella Rubiano Agatón 

Ejecutada: Salud Total EPS y Colpensiones 
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

relacionadas a folio 04 del archivo No. 28 del expediente digital respecto a las medidas cautelares 

decretadas en contra de COLPENSIONES.  

 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código 

General del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en 

una cuenta de ahorros, deberán tener en cuenta los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  

Superintendencia Financiera. 

 

QUINTO: REQUERIR al BANCO POPULAR, y BANCO BANCOLOMBIA para que den respuesta y 

trámite a oficio No. 00271 del 29 de septiembre de 2022. Para el efecto se les concede a las entidades 

bancarias el término improrrogable de quince (15) días hábiles contados a partir de la notificación del 

oficio, so pena de dar aplicación al artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: ORDENAR que por SECRETARÍA se realice entrega del título del depósito judicial No. 

400100008609263 por valor de $ 500.000,00, a favor de JHON ALEXANDER QUIROGA MORENO, con 

C.C. 80.871.861 y T.P. No. 276.553 del C.S. de la J. dado que cuenta con la facultad de recibir, de acuerdo 

al poder allegado en el archivo No. 1 del expediente digital. Esta entrega se realizará a través del portal 

web del Banco Agrario de Colombia. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a COLPENSIONES para que allegue en debida forma la liquidación del crédito, 

por cuanto la aportada en el archivo 31 del expediente digital no cumple con lo señalado en el artículo 

446 del C.G.P, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS. 

 

Lo anterior, en el entendido que no se evidencia la liquidación de forma discriminada de los intereses 

del parágrafo 1° del artículo 2.2.3.1 del Decreto 780 del 2016, tal y como se libró el mandamiento en auto 

del 23 de agosto de 2022. 

 

OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej4VGzZ1i6FOs-

Fs_dCiYAIBUcc0uyxUZTkC1MxTepIcOg?e=c2wnrs 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00545-00 
Ejecutante: María Stella Rubiano Agatón 

Ejecutada: Salud Total EPS y Colpensiones 
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 
JUEZ 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 34 del 28 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36d0494e16c586be35320bf04ec119884987f30eb0f0cb8ca2d5eeae8075aed3

Documento generado en 27/06/2023 04:19:17 PM
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00859 00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutada: Darío Botero Osorio 
  

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de junio de 2023. Al despacho informando que la parte 

ejecutante allegó trámite de notificación del artículo 8° de la Ley 2213 del 2022. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud realizada por la parte ejecutante, dado que, conforme al 

certificado emitido por la empresa de mensajería, la comunicación NO fue recibida en la dirección de 

correo del destinatario.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que adelante el trámite de NOTIFICACIÓN del auto 

que libró mandamiento ejecutivo, conforme a lo previsto en los artículos 291 y 292 del CGP. 

  

Si la pasiva no comparece a notificarse del auto con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 

enviar, sin necesidad de auto que así lo ordene, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo 

a los formatos publicados para tal fin en la página web del 

despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n    

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjcsBN5UKaZLtjVxlDIvmJ

wBQCNkg97r0BvbkMmOLYQbHQ?e=YsMsub 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00859 00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutada: Darío Botero Osorio 
  

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 34 del 28 de junio de 2023  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e18dc533acceb77cf39989e108a20e94d60c13a95aa1a1993f35365410a0ddb3

Documento generado en 27/06/2023 04:19:20 PM
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00868-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A. 

Ejecutada: Synergy Publicidad Digital SAS 
  

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de junio de 2023. Al despacho informando que la parte 

ejecutante allegó trámite de notificación del artículo 8° de la Ley 2213 del 2022. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud realizada por la parte ejecutante, dado que, conforme al 

certificado emitido por la empresa de mensajería, la comunicación NO fue recibida en la dirección de 

correo del destinatario.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que adelante el trámite de NOTIFICACIÓN del auto 

que libró mandamiento ejecutivo, conforme a lo previsto en los artículos 291 y 292 del CGP. 

  

Si la pasiva no comparece a notificarse del auto que libra mandamiento ejecutivo con el envío del 

citatorio, la parte ejecutante deberá enviar, sin necesidad de auto que así lo ordene, el aviso de que trata 

el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 

despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n     

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekts9q-

CCPRKgYJ7KoJWN5UBr7XqiMh2DlB14AgAdIHP6Q?e=EqMm5v 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00868-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A. 

Ejecutada: Synergy Publicidad Digital SAS 
  

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 34 del 28 de junio de 2023  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89b3934d2849909ecb4bfceee77f1dd1ee50fd966c9831c0ab6ec69283dce530

Documento generado en 27/06/2023 04:19:22 PM
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00372-00 
Demandante: Diana Patricia Chacón 
Demandado: AMP Soluciones S.A.S 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de junio de 2023, en la fecha al Despacho del Señor Juez el 
proceso de la referencia, informando que la parte demandante allegó subsanación de la demanda dentro 
del término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 
 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a GERSON DAVID MAESTRE ROZO, con C.C. No. 
1.073.712.871, en calidad de estudiante adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Cooperativa 
de Colombia, como apoderado de DIANA PATRICIA CHACÓN, de conformidad con el poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
promovida por DIANA PATRICIA CHACÓN contra EDUARDOCKREJCI DATOS & SOLUCIONES 
S.A.S, como quiera que no se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y 
S.S., encontrando la siguiente falencia:  
 

1. No existe claridad respecto a la sociedad que pretende demandar, toda vez que en el certificado 
de existencia y representación legal se tiene EDUARDOCKREJCI DATOS & SOLUCIONES 
S.A.S y conforme a las facultades dadas en el escrito de poder se menciona a 
EDUARDOCKREJCI DATOS Y AMP SOLUCIONES S.A.S.  
 
Lo anterior deja en evidencia que no existe claridad frente a la persona jurídica que pretende 
demandarse. En virtud de lo anterior deberá aclarar esta circunstancia, dando aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 74 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPT y 
SS. 
 
Así mismo, deberá ADECUAR LA TOTALIDAD DE LOS HECHOS Y PRETENSIONES de la 
demanda, conforme a las facultades otorgadas por el demandante. 
 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de este auto, para que corrija las falencias señaladas sobre el escrito de demanda, SO PENA 
DE RECHAZARLA, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
 
CUARTO: La parte demandante deberá subsanar las falencias señaladas e integrar en un solo escrito la 
demanda, en atención a que el escrito inicial no será tenido en cuenta por el Despacho, dado que se 
correrá traslado ÚNICAMENTE DE LA SUBSANACIÓN. 
 



ORDINARIO No. 110014105001 2023-00372-00 
Demandante: Diana Patricia Chacón 
Demandado: AMP Soluciones S.A.S 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que la subsanación de la demanda, no es la oportunidad 
procesal para reformar la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
 
SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsmVmWAYmKxJqA5tTs
sGNLQBGOyELbCzhcSM1yMkeCzxmQ?e=ef0fWn 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 
JUEZ 

 
 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 34 del 28 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b2388f81d01ae7f44a8db73ed9f0f093a3f281dedc2fe992de02f582a205c58

Documento generado en 27/06/2023 04:19:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00416-00 
Ejecutante: Bladimir Castro Pinzón 

Ejecutado: Quad Graphics Colombia SAS 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de junio de 2023. Al despacho informando que el presente 

proceso correspondió por reparto del 26 de abril de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 

el No 2023-00356. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso 

ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a MARLENY GÓMEZ BERNAL con CC 51.868.453 y T.P 128.182 

del C.S. de la J., como apoderada principal y como sustituta a RUTH MARY TAVERA GONZÁLEZ con 

CC 52.291.258 y T.P 342.070 del C.S de la J, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por BLADIMIR CASTRO PINZÓN en contra 

de QUAD GRAPHICS COLOMBIA SAS, dado que la documental presentada no presta mérito 

ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 

que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, 

aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 

exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  

 

En línea de lo expuesto, si bien la decisión de tutela que se pretende ejecutar emana de una decisión 

judicial, lo cierto es que para su cumplimiento existe el trámite de incidente de desacato, contemplado 

en el artículo52 del Decreto 2591 de 1991, sin que sea viable, entonces, desplazar la competencia del Juez 

Constitucional para hacer cumplir sus providencias a través de un proceso ejecutivo laboral, como se 

pretende por el ejecutante. 

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00416-00 
Ejecutante: Bladimir Castro Pinzón 

Ejecutado: Quad Graphics Colombia SAS 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 34 del 28 de junio de 2023  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqBtUAfCpoNLl7oQB508

2XEBnFfVrhyjDRZ6w2TcilWj8Q?e=zdANLK 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2952ce2969662a8333bc472b38338737701c8138310d4de26aff51db4a996d6

Documento generado en 27/06/2023 04:19:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00472-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Inversiones Buenavida S.A.S. 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de junio de 2023. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del 10 de mayo de 2023, a través de la Oficina Judicial, proveniente del 
Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, y se radicó bajo el No 2023-
00472. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO P RIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a GUSTAVO VILLEGAS YEPES, con cédula de ciudadanía No. 
1.144.054.635 y portador de la T.P. 343.407 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y en contra de 
INVERSIONES BUENAVIDA S.A.S., con Nit 900899848-1, por los conceptos que se relacionan a 
continuación: 
 
• Por la suma de $938.370 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes 

en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 01 del archivo No. 04 del 
expediente digital.  
 

• Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se 
hizo exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el 
artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 
03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses 

 
• Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente 

proceso.   
 

Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente 
el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, 
en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación 
perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 ha dispuesto que: 



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00472-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Inversiones Buenavida S.A.S. 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 
empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la 
liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo” 
 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece 
que el fondo de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de 
que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar 
silencio la administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a INVERSIONES BUENAVIDA 
S.A.S., el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la 
documental enviada por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico 
restaurantetakara@gmail.com, el 16 de diciembre de 2020, el cual fue recibido según el certificado de 
entrega emitido por la empresa de mensajería en la misma fecha. 
 
Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días 
siguientes, por lo que el 5 de febrero de 2021 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual 
consta a folio 01 del archivo No. 04 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante 
acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones 
obligatorias.  
 
TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las 
cuentas corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de 
conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el 
EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 
 
Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – 
CIFIN S.A. para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, 
cuentas de ahorros y/o CDT) en las que se encuentre registrado INVERSIONES BUENAVIDA S.A.S. 
con Nit 900899848-1. 
 
Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 
2022.   
  
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por 
Secretaría ELABORAR los oficios correspondientes dirigidos a las entidades bancarias informadas por 
las centrales de riesgo.  
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en 
una cuenta de ahorros, deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de 
NATURALEZA PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja 
dicha entidad. 



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00472-00 
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CUARTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la 
manifestación realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 
 
QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $1.450.000. 
 
SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de 
estas dos alternativas de notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
ejecutante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del 
CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como 
legislación permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a 
la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea 
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo 

a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo 
dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera 
condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 

registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 
para proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa 
de sus intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al 
término señalado anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual 
se le ejecuta. 
 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElLc4E6igzhArycy5iJL6D
ABH4l8vXl2YRaH7WojA8GtBw?e=9hAIgm 
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RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 34 del 28 de junio de 2023  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0ab04041276759d4d209ab2529d90cbdee44fc952344ad8f1312a036c816692

Documento generado en 27/06/2023 04:19:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00475-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Cooperativa Multiactiva De Recuperadores Preambientales 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1° de junio de 2023. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del 10 de mayo de 2023, a través de la Oficina Judicial, proveniente del 
Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, y se radicó bajo el No 2023-
00475. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a PAULA ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS, identificada con 
C.C. 1016089697 y T.P. No. 326514 del C. S. de la J., como apoderada de la parte ejecutante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO:  NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE RECUPERADORES PREAMBIENTALES - NIT 901030905-7, conforme las 
siguientes consideraciones: 
 
El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 
que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, 
aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 ha dispuesto que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 
empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la 
liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo” 
 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece 
que el fondo de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de 
que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar 
silencio la administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
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RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No. 34 del 28 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DE RECUPERADORES PREAMBIENTALES - NIT 901030905-7, el requerimiento por concepto de las 
cotizaciones a pensiones a la dirección de correo electrónico maryluz.toro@preambientales.coop el 28 de 
septiembre de 2022, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de 
mensajería en la misma fecha. 
 
Así mismo, se evidencia que, el 28 de septiembre de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito 
ejecutivo, lo cual consta a folios 10-12 del archivo No. 03 del expediente digital, sin haber vencido los 15 
días con los que cuenta el empleador para pronunciarse sobre las cotizaciones presuntamente adeudadas, 
por lo que es claro que el fondo ejecutante no acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de 
esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias.  
 
Así las cosas, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe 
concluir que, la solicitud no presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, no es posible librar el 
mandamiento de pago solicitado. 
 
TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq_p6eWWlmdBjydDVN
WqDDcB0WSOMouDJ-vf9CkJb5YBaw?e=G1MGmZ 
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 062c8744f2a4775aa1fd9c12202c1359ea217a27367d40d2275f31711cc118af

Documento generado en 27/06/2023 04:19:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0051800 
Ejecutante: Argenis José Serrano Sánchez 

Ejecutado: Trinitario Castillo Duarte 
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de junio de 2023. Al despacho informando que se encuentra 

pendiente por resolver el escrito del apoderado de la parte demandante, en el que solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de la demandada. Sírvase Proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del ejecutante ARGENIS JOSÉ SERRANO 

SÁNCHEZ y en contra de TRINITARIO CASTILLO DUARTE por los conceptos que se relacionan a 

continuación: 

 

• Por concepto de auxilio de transporte la suma de $ 905.632. 

• Por concepto de cesantías la suma de $ 729.108 

• Por concepto de intereses sobre las cesantías la suma de $ 73.086. 

• Por concepto de prima de servicios $ 729.108 

• Por concepto de vacaciones $ 326.819 

• Por concepto de Indemnización moratoria la suma diaria de $ 27.603 por cada día de mora en el 

pago, esto es desde el día 21 de junio de 2019 y hasta el día en que se realice el pago. 

• Por concepto de costas del proceso ordinario por la suma de $3.600.000.    

• Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente 

proceso.   

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente 

el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, 

en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación 

debe ser clara, expresa y exigible, para poderse demandar ejecutivamente.     
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Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra que la parte demandante solicitó que se libre 

mandamiento ejecutivo en contra de TRINITARIO CASTILLO DUARTE, de conformidad con 

sentencia del 5 de diciembre de 2022, proferida por este despacho dentro del proceso ordinario No. 2020-

318, así como por las costas y agencias en derecho.  

 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante en contra de 

TRINITARIO CASTILLO DUARTE, en relación a calculo actuarial ante COLPENSIONES. Lo anterior, 

por cuanto estos no fueron objeto de condena dentro del título base de la acción.  

 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las 

cuentas corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de 

conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el 

EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 

 

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – 

CIFIN S.A., para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, 

cuentas de ahorros y/o CDT) en las que se encuentre registrado la ejecutada TRINITARIO CASTILLO 

DUARTE con CC 91.454.606. 

 

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 

2022.   

  

Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por 

Secretaría ELABORAR los oficios correspondientes dirigidos a las entidades bancarias informadas por 

las centrales de riesgo.  

 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código 

General del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en 

una cuenta de ahorros, deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la 

Superintendencia Financiera.  

 

CUARTO: PREVIO A MATERIALIZAR LA MEDIDA CAUTELAR, deberá la parte ejecutante, prestar 

el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, mediante escrito adicional para tal fin 

 

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $50.000.000. 

 

SEXTO: Para adelantar el trámite de notificación de la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 

alternativas:  
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 i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 

  

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 

demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del 

CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del despacho 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  

 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como 

legislación permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a 

la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  

  

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no 

posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de 

recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en 

virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró 

exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería 

en la cual se evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la 

bandeja de entrada del destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación 

a través del servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para 

tener por notificada a la demandada.   

 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 

registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 

advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.  

  

SÉPTIMO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para 

proponer excepciones, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 

Igualmente, conforme a lo estipulado en el art. 431 del C.G.P., concomitante al término señalado 

anteriormente, dispone de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para cancelar la obligación que se le ejecuta. 
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OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el expediente digitalizado, a través 

del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqGi2mgg43hMqGAC7OS

7ulkBWZoj1mRWyC7glqOwbIHIwg?e=2qecGC 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
RAMA JUDICIAL 

   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 34 del 28 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff16fd3b3d87d129e27d7773676aaea4e33e4a673777af5945508f523a3f0142

Documento generado en 27/06/2023 04:19:38 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de junio de 2023. Al despacho informando que se encuentra 

pendiente por resolver el escrito del apoderado de la parte demandante, en el que solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de la demandada. Sírvase Proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del ejecutante LAURA VANESA 

SERRANO MÁRQUEZ y en contra de TECNI REPUESTOS INDUSTRIALES LTDA por los conceptos 

que se relacionan a continuación: 

 

• Por concepto de salarios insolutos y auxilio de transporte, para los meses de septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2020 por la suma de $3.922.628. 

• Por concepto de Indemnización moratoria la suma diaria de $29.260 por cada día de mora en el 

• pago, esto es desde el día 31 de diciembre de 2020, día siguiente a la terminación del vínculo 

laboral, y hasta el día en que se realice el pago. 

• Por concepto de costas del proceso ordinario por la suma de $2.400.000.    

• Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente 

proceso.   

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente 

el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, 

en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación 

debe ser clara, expresa y exigible, para poderse demandar ejecutivamente.     
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Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra que la parte demandante solicitó que se libre 

mandamiento ejecutivo en contra de TECNI REPUESTOS INDUSTRIALES LTDA, de conformidad 

con sentencia del 5 de diciembre de 2022 proferida por este despacho, dentro del proceso ordinario No. 

2022-073, así como por las costas y agencias en derecho.  

 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante en contra de TECNI 

REPUESTOS INDUSTRIALES LTDA, en relación a intereses moratorios. Lo anterior, por cuanto estos 

no fueron objeto de condena dentro del título base de la acción.  

 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las 

cuentas corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de 

conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el 

EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 

 

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – 

CIFIN S.A. para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, 

cuentas de ahorros y/o CDT) en las que se encuentre registrado la ejecutada TECNI REPUESTOS 

INDUSTRIALES LTDA con NIT 830.065.552 – 4. 

 

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 del 

2022.   

  

Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por 

Secretaría ELABORAR los oficios correspondientes dirigidos a las entidades bancarias informadas por 

las centrales de riesgo.  

 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código 

General del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en 

una cuenta de ahorros, deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la 

Superintendencia Financiera.  

 

CUARTO: NEGAR las medidas cautelares solicitadas sobre inmueble denunciado como propiedad de la ejecutada, 

toda vez que no se presentó el respectivo certificado de tradición y libertad que acredite que el inmueble 

actualmente es de propiedad de la pasiva. Lo anterior, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso. 

 

QUINTO: PREVIO A MATERIALIZAR LA MEDIDA CAUTELAR, deberá la parte ejecutante, prestar 

el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, mediante escrito adicional para tal fin 
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SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $35.000.000. 

 

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de notificación de la parte ejecutante podrá optar por una de estas 

dos alternativas:  

  

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 

  

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 

demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del 

CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del despacho 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  

 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como 

legislación permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a 

la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  

  

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no 

posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de 

recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en 

virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró 

exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería 

en la cual se evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la 

bandeja de entrada del destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación 

a través del servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para 

tener por notificada a la demandada.   

 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 

registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 

advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.  
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OCTAVO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para 

proponer excepciones, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 

Igualmente, conforme a lo estipulado en el art. 431 del C.G.P., concomitante al término señalado 

anteriormente, dispone de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para cancelar la obligación que se le ejecuta. 

 

NOVENO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el expediente digitalizado, a través 

del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqTKLATyps1EiMhexCj4e

hIBFmYyqP9PSdlSWDYxrhaL5g?e=peYeIT 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
RAMA JUDICIAL 

   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 34 del 28 de junio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2464f0b85f07aa19fcc0c2024faf22540da9b86ee09c5f7d7a2dbd3dfdc1cdbd

Documento generado en 27/06/2023 04:19:39 PM
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Ejecutado: Mario Germán Salazar Urbano 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de junio de 2023. Al despacho informando que el presente 

proceso correspondió por reparto del 7 de junio de 2023, a través de la Oficina Judicial, proveniente del 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá - Valle, y se radicó bajo el No 2023-00572. Así mismo, se 

encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de 

la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO:  NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra de MARIO GERMAN 

SALAZAR URBANO, con C.C. 14796689, conforme las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 

que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, 

aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 

exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  

 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 ha dispuesto que: 

 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la 
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liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo” 

 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece 

que el fondo de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de 

que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar 

silencio la administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     

  

Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra que, a folios 14-17 del archivo número 01 del 

expediente digital, reposa el requerimiento previo realizado al empleador vía correo electrónico de fecha 

24 de enero de 2023; no obstante, a folio 18 obra constancia de entrega emitida por la empresa de 

mensajería donde se observa que el correo fue remitido y recibido el 4 de octubre de 2022, razón por la 

cual para este Despacho no es clara la fecha de envío del requerimiento al empleador. Por lo anterior, no 

es posible colegir que el empleador contó con los 15 días con los que tiene para pronunciarse sobre las 

cotizaciones presuntamente adeudadas, de allí que es claro que el fondo ejecutante no acreditó los 

requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones obligatorias.  

 

Así las cosas, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe 

concluir que, la solicitud no presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, no es posible librar el 

mandamiento de pago solicitado. 

 

TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqNV9BgmiShKrLyn9Hx

ZHTMBdDXJcTaK_ObBPO5WnepJ7A?e=JLiBZX 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de junio de 2023. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del 8 de junio de 2023, a través de la Oficina Judicial, proveniente del 
Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, y se radicó bajo el No. 2023-00573. 
Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de 
la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en contra de IC PACIFIC INGENIERÍA 
Y CONSULTORÍA S.A.S., con Nit 900961891-3, dado que la documental presentada no presta mérito 
ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones: 
 
El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 
que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, 
aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 ha dispuesto que: 

 
“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 
empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la 
liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo” 

 
Adicionalmente, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016, estableció que el fondo de pensiones 
deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las 
cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 
pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
 
Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el 
presente asunto la parte allegó a folios 12-16 del archivo No. 02 del expediente digital, requerimiento 
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RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 34 del 28 de junio de 2023  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

dirigido a la ejecutada a la dirección KR 4 D # 59 C BIS - 17 de la ciudad de Cali -Valle; sin embargo, no 
es posible establecer que en realidad la documental haya sido entregada de manera previa a la parte 
ejecutada, toda vez que, pese a que a folio 17 reposa colilla de la empresa de mensajería, la parte 
ejecutante no allegó certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería donde conste la fecha 
y hora de entrega del requerimiento a la pasiva. 
 
De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe 
concluir que, la solicitud no presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, no es posible librar el 
mandamiento de pago solicitado. 
 
TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErNQWa5fG_1AuJJt4jhU
WysBzS5pDBh1O9mKiwcPo5kmxg?e=AHoeZu 
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de junio de 2023. Al despacho informando que el presente 

proceso correspondió por reparto del 8 de junio de 2023, a través de la Oficina Judicial, proveniente del 

Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, y se radicó bajo el No 2023-

00574. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 

Sírvase Proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de 

la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y en contra de 

ALCOBITAS S.A.S con Nit 901378559-6, por los conceptos que se relacionan a continuación: 

 

• Por la suma de $1.061.456 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes 

en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 08-09 del archivo No. 01 del 

expediente digital.  

 

• Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente 

proceso.   

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente 

el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, 
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en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación 

perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  

 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 ha dispuesto que: 

 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la 

liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo” 

 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece 

que el fondo de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de 

que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar 

silencio la administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     

  

Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a ALCOBITAS S.A.S., el 

requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental 

enviada por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico rpalaci@gmail.com, el 17 de mayo 

de 2022, el cual fue recibido según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería en la 

misma fecha. 

 

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días 

siguientes, por lo que el 22 de junio de 2023 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual 

consta a folios 08-09 del archivo No. 01 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante 

acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones 

obligatorias.  

 

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las 

cuentas corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de 

conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el 

EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 

 

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – 

CIFIN S.A. para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, 
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cuentas de ahorros y/o CDT) en las que se encuentre registrado ALCOBITAS S.A.S con Nit 901378559-

6. 

 

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 

2022.   

  

Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por 

Secretaría ELABORAR los oficios correspondientes dirigidos a las entidades bancarias informadas por 

las centrales de riesgo.  

 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código 

General del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en 

una cuenta de ahorros, deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la 

Superintendencia Financiera.  

 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de 

NATURALEZA PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja 

dicha entidad. 

 

CUARTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la 

manifestación realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 

 

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $1.600.000. 

 

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de 

estas dos alternativas de notificación:   

  

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  

  

Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 

ejecutante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del 

CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 

despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n    

 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como 

legislación permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a 

la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  
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1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  

 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea 

certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  

 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo 

a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo 

dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera 

condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 

registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la 

advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 

para proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa 

de sus intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al 

término señalado anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual 

se le ejecuta. 

 

OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuVx5tFRuUxEiNNgk-

mfyikBhK4fw2E25PmXImc7W817Bg?e=JduF11 

 

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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